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LA MISION DEL TUCUMAN (1585-1604) Y LA CREACION DE LA 
PROVINCIA JESUITICA DEL PARAGUAY

Ernesto J.A. Maeder 
Instituto Investigaciones Geohistóricas

CONICET

La p resencia  de los jesu ítas  en el te rrito rio  argentino  fue re la tivam en te  ta rd ía , cuando  ya 
las o tras órdenes re lig iosas de franc iscanos, dom in icos y m erceda rios  habían es tab lec ido  sus 
prim eros conven tos y p rovinc ias ec les iásticas.

Ello fue  así dada la ta rd ía  constituc ión  y aprobación  de la o rden, y su es tab lec im ien to  en 
el Perú desde 1568. D esde d icha provinc ia  jesu ítica  se envia ron m is iones a ped ido  del obispo 
del Tucum án fray  F ranc isco  de V ito ria  OP, que converg ie ron  sobre  el no roeste  argen tino  desde 
1585 hasta  la creac ión  de la P rovincia  Jesu ítica  del P araguay en 1604. D urante  esas dos 
décadas, d ichas m is iones se m antuvieron en plena activ idad.

Las acc iones que en e llas se llevaron a cabo está re feridas en las C artas A nuas de la 
P rovincia  del Perú, en las cua les la Expedido Tucumana o M isión del Tucum án constituye  un 
capítu lo  que pau la tinam ente  va cobrando  im portanc ia  dentro  de la vasta  prov inc ia  peruana, que 
hasta el com ienzo  del s ig lo XVII abarcaba desde Panam á hasta S an tiago  de Chile.

Si bien el Padre Pedro Lozano ha recog ido  en su Historia de la Compañía de Jesús en 
la Provincia del Paraguay la m ayor parte  de las acciones em prend idas por los jesu ítas en el 
an tiguo Tucum án y P araguay, es in te resante  conoce r com o se s igu ió  esta m isión en las C artas 
Anuas, desde la perspectiva  del Perú, a cuya provinc ia  pertenecián  los m is ioneros y superiores 
que in tev in ie ron  en ella. Y consigu ien tem ente , las razones que llevaron a cons titu ir al sur del 
A lto  Perú una nueva prov inc ia  que se llam ó del P araguay y que tem pranam en te  concitó  el 
in terés m isiona l de la C om pañía  de Jesús en ese ám bito, asi com o el papel fundado r que en 
ella le cupo a su p rim er provincia l, P .D iego de Torres Bollo.

El Tucumán en las Cartas Anuas del Perú

Las C artas A nuas, com o es sabido, constitu ían  in fo rm es regu la res que los P rovinc ia les 
rem itían al P. G enera l en Rom a acerca  de las • activ idades cum p lidas  en su ju risd icc ión . 
C ontenían una gran cantidad de in form ación acerca  de la v ida in te rna de la P rovincia, 
ac tiv idades docen tes y m in is te rios pastora les, ca tá logo de in tegrantes y sucesos principa les 
acon tec idos duran te  el lapso que com prendía  la carta.

Así lo h ic ie ron  los suces ivos P rovinc ia les del Perú, com o el P. Je rón im o  R uiz del Portillo 
(1568-1576), José  de A costa  (1576-1581), B a ltasar P iñas (1581-1585  y Juan de A tienza  (1585- 
1592), en cuya  A nuas de 1587 se inserta por prim era vez la Profectio Regnum Tucumanum.

Las A nuas que han llegado hasta  noso tros son las de 1587, 1589, 1592, 1594, 1595, 
1596, 1597, 1599 y 1602. V arias de e llas im presas en R om a y o tras conse rvadas m anuscritas .1 
De estas nueve anuas, que co rresponden  a los prov inc ia les Juan de A tienza  (1585-1592), Juan 
S ebastián de Parras (1592-1599) y Juan R odrigo  de C abredo  (1599-1604), cua tro  de e llas se 
hallan en latín (1587, 1589, 1592 y 1595) y el resto  (1594, 1596, 1599 y 1602) en caste llano.

C om o es de im aginar, los prim eros re la tos incluyen una breve descripc ión  del te rrito rio , 
de las naciones de indios que hallaban a su paso y de las c iudades a las que a rribaban . Esas 
descripc iones son dem asiado  genera les y poco añaden a las conoc idas crón icas  de la época. 
En todo  caso corroboran  una aprec iab le  densidad indígena en c ie rtos  lugares del noroeste ,

1. Todas ellas se hallan publicadas en la colección Monumenta Peruana, que edita el Instituto Histórico 
de la Compañía de Jesús en 8 volúmenes, con introducciones de los PP Antonio Egaña y E. 
Fernández, Roma, 1954-1986.
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p a rticu la rm en te  en E steco con m ás de c incuenta  a ldeas en sus a lrededo res  o en C órdoba, 
rodeada  de “ m ultitud  de v illo rr io s ” . No hay prec is iones cuan tita tivas . Del m ism o  m odo se van 
seña lando  las d is tin tas  lenguas que p redom inan com o el quechua , el kakan, el tonoco té  o el 
sanav irón , en tre  las m ás d ifund idas.

P a ra le lam ente  se seña la  la escasa  p resenc ia  de re lig iosos, el a is lam ien to  de las 
c iudades sepa radas entre  si por la rgas d is tancias, la enorm e can tidad  de ind ios en la perife ria  
asi com o las lim itadas d im ensiones de las c iudades, pese a lo cual S an tiago  del E ste ro  era 
sede ep iscopa l y gubernativa .

La estruc tu ra  de estas A nuas no es un ifo rm e. Las p rim eras  y a lguna  de las ú ltim as son 
resúm enes de notic ias  s in te tizadas por el redactor, y por e llo  m ism o, a lgo  im persona les . O tras 
en cam bio , inc luyen fragm en tso  de cartas de los p rop ios m is ione ros  tucum anos, e incluso 
cartas ín tegras, con la riqueza testim on ia l que ello im plica. E ntre  e llas, la de  1594, que incluye 
cartas de los padres A lonso  de Barzana (3 :14 .X .1591, 10.1.1592 y 13.11.1593), P edro  A ñasco  
(10.1.1592), Juan R om ero (3: 9 .VI.1593, 9 .IX .1593 y 15 .IX .1593), G a sp a r de  M onroy 
(2 1 .IX .1593) y de los gobe rnadores  A lonso  de V era (1592) y Fe rnando  de Z a ra te  (26 .X 1593). 
Tam bién la ca rta  de 1597 trae co rrespondenc ia  de A lonso  de B arzana  (sin fecha ), de M arc ie l de 
Lorenzana (2: 1594 y 11 .X II.1595), y de Juan R om ero (2: 2.1.1596 y V -V I 1596). La ú ltim a de 
1602, con un repe rto rio  de no tic ias proven ien tes de la co rrespondenc ia  de los m is ione ros  allí 
des tacados com o Juan R om ero (2: 1602 y 2 4 .V il .1602 ) y Juan D arío  (sin fecha ). A lgunas  de 
esas ca rtas  son conoc idas  y se han d ivu lgado  en fo rm a independ ien te , com o las del P. 
B arzana, tan to  en la obra  de Pedro Lozano, com o m ás rec ien tem en te  por el P .G u ille rm o  
Furlong S J .2

De lo que  no cabe duda es que la m isión del T ucum án  fue  g anando  espac io  en las 
A nuas del Perú, po r la p rom isoria  espe ranza  que abre a los es fue rzos  evan g e liza d o re s  de la 
C om pañía .

Misiones y fundaciones realizadas por los Jesuítas

El tem a p rinc ipa l de las A nuas es la acción que desa rro lla ron  los padres d e s tacados  en 
la M isión del T ucum án , y pos te rio rm en te  en el P araguay, en tre  los años 1585 y 1604. El re la to  
no guarda  un idad, ni tam poco  un orden crono lóg ico  preciso , ya que  se lim ita  a se lecc iona r 
a lgunos acon tec im ien tos  y transcrib ir parte  de la co rrespondenc ia  rec ib ida  en L im a a lo la rgo  de 
esos años.

H asta el Anua  de 1594 el ám bito  en que se desa rro llan  los hechos se lim ita  al Tucum án 
y el C haco, pero  desde  1595 el títu lo  del capítu lo  co rrespond ien te  inc luya  al P a raguay ju n to  con 
el T ucum án.

A unque  las A nuas no lo d icen con su fic ien te  c la ridad, es sab ido  que los jesu ítas  
llegaron a nuestro  país desde  dos provinc ias d ife ren tes: la del Perú, que  env ió  sus prim era 
m isión en 1585 y pe rseve ró  en aquel d is trito , y la del B rasil, cuyos m is ione ros  llegaron  a Buenos 
A ires en 1587, con destino  al P araguay. D icha conve rgenc ia  fue  resue lta  en 1604 con la 
creac ión  de la P rov inc ia  Jesu ítica  del P araguay en la ju risd icc ió n  españo la  y el desp lazam e in to  
de los jesu ítas  po rtugueses .3

2. Pedro Lozano, H is to r ia  de  la P ro v in c ia  Je s u ític a  d e l P a ra g u a y , Madrid, 1744 y Guillermo Furlong SJ, 
A lo n s o  B a rza n a  y  su  ca rta  a J u a n  S e b a s tiá n  (15 94 ) Bs.As. 1958.En esta última obra, Guillermo 
Furlong solo alcanzó a utilizar los cuatro primeros volúmenes de la Monumenta Peruana y por ello, no 
incluye las cartas del padre Alonso de Barzana incluidas en los tomos siguientes publicados con 
posterioridad a 1968.

3. La doble convergencia se debió a la gestión que realizó el obispo del Tucumán fray Francisco de 
Vitoria OP en 1585. Tanto el Padre General Claudio Aquaviva como el Rey Felipe II dispusieron que
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La p rim era  res idencia  del Tucum án se insta ló en Santiago del Estero, sede m encionada 
desde 1592. Si bien se la abandonó en algún m om ento, el cab ildo  vo lv ió  a so lic ita rla  el 
24 .V II.1602. Con posterio ridad fueron c inco las res idencias: S antiago del Estero y C órdoba eran 
cons ideradas estab les y nuevas las de Salta, San M iguel de Tucum án y Jujuy.

La m isión estuvo  a cargo de un Superior. En ella se desem peñaron  en esa 
responsab ilidad  tres S uperiores: los Padres F rancisco  A ngu lo  (1585-1590), Juan F on t (1590- 
1593) y luego Juan R om ero (1593-1607). Este ú ltim o cum plió  allí una m isión sob resa lien te

El persona l re lig ioso  fue escaso  al princip io, aunque aum en tó  p rog res ivam en te  al 
ex tende rse  y conso lida rse  la m isión. Entre 1585 y 1592 sólo hubo dos padres y un herm ano, 
do tación que desde  1593 se increm entó  con re fuerzos para el T ucum án y el P araguay hasta 
llegar a con ta r en tre  ca to rce  y d iec ise is  re lig iosos en 1597. Esta ú ltim a cifra  se m antendrá  con 
pocas va rian tes hasta  1602. De todos m odos, era una cantidad exigua aunque  an im osa, pese a 
que no rep resentaba  m ás que un 5%  de la do tación con que con taba  toda  la P rovinc ia  del Perú.

En el ám bito  del Paraguay los jesu ítas se estab lec ie ron  en A sunc ión , aunque  esa 
res idencia  no tuvo  in ic ia lm ente  ca rácte r estab le . A llí res id ie ron  a lgunos de los padres que 
llegaron del B rasil, com o Tom ás Fields, al que m ás ta rde  acom pañaron  A lonso  de Barzana y 
M arcie l de Lorenzana. E llos contribuyeron a conso lida r aquella  casa  y adve rtir la m agn itud  de la 
em presa evage lizadora  que se abría con los guaraníes.

En 1599 la d is tribución  de los jesu ítas era la s igu iente : en la res idenc ia  de V illa  R ica 
estaban los padres M anuel O rtega y Tom ás Fields; en A sunc ión , Juan Salon i y M arcie l de 
Lorenzana; en S an tiago  del Estero, Juan R om ero y el he rm ano To ledo; en Salta, G aspar 
M onroy y el herm ano V ivar; en el Río Salado, ju risd icc ión  de S antiago, F ranc isco  A ngu lo  y el 
herm ano V a llada res  y en tre  los ind ios ja los  /lu les? / los padres A ñasco  y 'V iana .

En ese prim er e lenco  de m is ioneros, do tados en genera l de un fue rte  espíritu  de 
cuerpo, vocac ión  m isiona l, fe rvo r y capacidad de sacrific io , se desta ran  a lgunas figuras, que en 
su labor trazaron  las líneas fundam enta les que caracte riza ron  esta  e tapa m isiona l. Entre ellos, 
A lonso de Barzana (1530-1597), espíritu  evangé lico , do tado de un don de lenguas que supo 
ap lica r al conoc im ien to  y e laboración  de varios vocabu la rios , g ram áticas y traducc ión  de 
o raciones desde el Parú hasta el C haco. Su obra fue e jem p la r y s irv ió  de m ode lo  para sus 
com pañeros que vie ron  en el un ve rdadero  apósto l, por la firm eza  de su fe, hum ildad y 
m ansedum bre . O tro  fue  M arciel de Lorenzana  (1565-1632) de no tab le  am p litud  de espíritu , 
versac ión  en la legua guaraní y que perc ib ió  con cla ridad las pos ib ilidades que o frecía  esa 
m uchedum bre  a la que ded icó  sus m ejores esfuerzos. O tra figu ra  e jem p la r fue  el S uperio r Juan 
R om ero (1560 -1630) cuya capacidad de d irección  y conoc im ien to  del m ed io  le perm itió  la 
fundación  de una serie  de m is iones entre  los guaran íes que orien ta rían  la labor fu tu ra  de la 
P rovinc ia . Fue adem ás au to r de una descripc ión  de la región y del p rim er m apa conoc ido  de la 
A rgentina.

Las tareas cumplidas

Las p rim eras m is iones tuv ie ron  un ca rác te r exp lora torio . En e llas no so lo  se perc ib ió  la 
cantidad de nac iones o parc ia lidades ind ígenas d isem inadas en la reg ión, la d ificu ltad  que 
suponía  la variedad  de lenguas y tem peram en tos  que en e llas preva lecía , asi com o la necesaria  
a tención re lig iosa  que rec lam aban los vecinos españo les asen tados en las c iudades, estancias 
y chacras del Tucum án.

en territorio español solo actuaran los jesuítas españoles. Se dispuso así el regreso del Padre 
Superior de los portugueses Leonardo Arminio y el Padre Esteban de Gra. Quedaron en territorio 
español los Padres Juan Saloni, español, quien falleció en Asunción en 1599, Manuel Ortega, 
portugués, que murió en Sucre en 1622 y el irlandés Tomas Fields, cuyo deceso se produjo en 
Asunción en 1625.
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De ese m odo se abrían dos cam pos d ife ren tes de labor pasto ra l. A l rec lam o  de los 
cab ildos se fueron  es tab lec iendo  las p rim eras res idenc ias u rbanas, que al conso lida rese  
adqu irie ron  p ron to  el rango de co leg ios. Al crearse  la P rovinc ia , va rias  de e llas ya estaban  en 
p lena activ idad. D esde esos co leg ios los jesu ítas  com enzaron  a d esa rro lla r sus m in is te rios  
específicos: p red icac ión  asidua, m is iones rura les, escue las de p rim eras le tras y la tin idad, 
a tenc ión  del S em inario  d iocesano  en S an tiago  del Estero y luego en C órdoba , fo rm ac ión  de 
co frad ías, a tención  de indios y esclavos. Todo  ello en fo rm a  inc ip ien te , que adqu irirá  p leno 
desarro llo  tras la creac ión  de la P rovincia.

Pero si estos se rv ic ios eran necesarios, dado el rec lam o popu la r y la e scasez de clero, 
e llos no cons tituye ron  la nota esencia l. Esa labor, mutatis mutandi, tam b ién  la cum p lían  las 
o tras tres ó rdenes re lig iosas a fincadas en el Tucum án y el Río de la P lata.

Lo que se destaca  en la labor de los jesu ítas de estos años, com o lo a testiguan  las 
A nuas y la co rrespondenc ia  que  en e llas se inserta , es la c lara  percepc ión  de una m asa 
ind ígena que requ ie re  se r evange lizada . Su vocac ión , al m enos en buena  parte  de sus 
sace rdo tes  y sus tanc ia lm en te  en el S uperio r Juan R om ero y su p rim er P rov inc ia l D iego de 
Torres Bollo, se d irige  a ese sector. Lo a testigua A lonso  de B arzana  con su ap rend iza je  de 
lenguas nativas, su com p ilac ión  de vocabu la rios , redacción  de g ram áticas  o “a rte s ” y la 
traducc ión  de las o rac iones cris tianas a esas lenguas. Tarea que segu irán  o tros com o P edro  de 
A ñasco  o Lorenzana, qu ienes llegarán en poco tiem po a dom ina r el uso del tonoco té  o del 
guaraní, an te  la adm irada  sorp resa  de sus oyentes ind ígenas. El ap rend iza je  de las lenguas de 
estos pueb los les perm itirá  llevar ade lan te  una ca teques is  e ficaz, sobre  todo en tre  los n iños, a 
través  de las escue las, el se rv ic io  del cu lto  y la partic ipación  cora l en las ce rem on ias  y feste jos.

Y  a e llo  se une, com o un rasgo ca rac te rís tico  de su labor, la pobreza, el 
desp rend im ien to , la d ispon ib ilidad , el a fecto  en sum a que gana los co razones de m uchas 
pa rc ia lidades de m ogosnas, tonoco tés, ib irayarás, om ahuacas y gua ran íes . Un pá rra fo  de una 
carta  de A lonso  de B arzana lo acred ita  con e jem p la r sencillez: “Aquí es tam os, P adre  de nuestra  
a lm a, pobres y que no nos fa lta  nada, porque /aunque / nos p rove íam os de m uchas cosas para 
nuestra  ven ida, nos la qu itó  quem ándo las todas, D ios en un C redo. No tenem os cu idado  de 
nada, ni deseo, s ino solo las a lm as. ¿C om ida? ¿Porqué ha de fa lta r donde  nunca  fa lta  a la 
gente  in fie l?  Pues una so tana  de lienzo teñ ido  con que nos con ten tam os y cuero  para zapa tos  
ni fa lta  ni fa lta rá . M ientras m ás desnudos, m ás al cu idado de D ios .”4

La sorpresiva creación de ia Provincia Jesuítica del Paraguay

La h is to ria  de la m isión se c ie rra  con la creación  de la P rov inc ia  Jesu ítica  del Paraguay, 
d ispuesta  por el P adre  G enera l C laud io  A cquaviva  en 1604, sepa rada  de la P rov inc ia  del Perú. 
La dec is ión  que se tom ó entonces inc luyó la des ignac ión  del padre  D iego de T o rres , en tonces 
P rocu rado r de la p rov inc ia  peruana, para que a su regreso a L im a se enca rga ra  de lleva r a cabo 
d icha m edida.

D ado que la decis ión  fue  algo sorp res iva  para los padres de L im a, los an teceden tes  que 
d ie ron lugar a ello, asi com o la gestión  que le cupo al p rocurador, rev is tan  un espec ia l in te rés en 
esta  h is to ria . La separac ión  del Tucum án y el P araguay m erec ie ron  d ive rsas  ap rec iac iones , 
tan to  en L im a com o en R om a, que h ic ie ron  dem ora r por va rios  años la e recc ión  de la nueva 
p rovinc ia . El m ism o D iego de Torres padeció  con trad icc ión  y vio pos te rgada  la m isión que se le 
había as ignado.

Los hechos suced ieron  así. El 19.X II.1600 se reun ió  en L im a la V Ia C ong regac ión  de la 
P rov inc ia  Jesu ítica  del Perú. C om o fru to  de esas de libe rac iones y de la co n s id e ra c ió n  de una 
serie  de asun tos  in te rnos, se e laboró  un M em oria l fechado  el 21 .X II.1600, y se e lig ió  P rocu rado r 
de la P rov inc ia  al padre  D iego de Torres, el 27 .X II.1600. En d icho M em oria l se ind icaba  en el 
pun to  sexto , que desde  N ueva G ranada (hoy C o lom bia) se pedía  la c reac ión  de una V ice 
P rov inc ia  de la C om pañía  de Jesús, a lo cual los padres del Perú asen tían , pero  no sin de ja r de

4. Anua de 1594, carta al Provincial Juan de Sebastian de Porras fechada el 13.11.1593, t. 404-405.
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seña la r que la d is tancia  aconse jaba, en el caso que se acordara  la creac ión , que se lo hiciera 
con separac ión  del P erú .5

El padre D iego de Torres salió  del C allao en m ayo de 1601 y llegó a España a 
princ ip ios de 1602. Tan to  en ese pais com o en Italia se en trev is tó  con persona lidades y cum plió  
d iversas gestiones que le fueron encom endadas. No cabe duda que en todas partes causó m uy 
buena Im presión por su m oderación  y sobre  todo, por el conoc im ien to  que pose ía  de la rea lidad 
am ericana . H abía sido rec to r del C oleg io  del C uzco (1586), del de Q u ito  (1593), secre ta rlo  del 
P rovinc ia l (1595), rec to r del C o leg io  de Potosí (1597) y nuevam ente  secre ta rio  del V is itado r de 
la P rov inc ia  en 1599.6

Lo c ie rto  es que en vísperas de su regreso a Lima, le llega una carta  del P .G enera l 
fechada  en R om a el 9.11.1604, en la cual se le com unica  que se ha de te rm inado  que “del 
Tucum án y del P araguay se haga una p rovinc ia  d is tin ta  o v lce  prov inc ia  independ ien te  de la del 
P erú ” y que “para en tab la r esta obra ...hem os puesto los ojos en V .R . por es ta r sa tis fecho  de su 
m ucha re lig ión y ce lo ” .7

Con la m ism a fecha escrib ió  el P. G enera l al P rovinc ia l del Perú, P. R odrigo  de 
C abredo, de ta llando  su de term inación  y fundándo la  en que “ las cosas del T ucum án y del 
Paraguay... no están bien del m odo com o están” . Por lo cual, a tend iendo  a la co rrespondenc ia  
que desde  allí había rec ib ido  y el Inconveniente que era de ja r que el P araguay depend iese  de la 
P rovinc ia  del B rasil, cre ía  necesario  unir al Tucum án con el P araguay en una so la  provinc ia , con 
gob ierno independ ien te  del Perú. D isponía tam bién el núm ero  de C o leg ios y R esidencias a 
ins ta la r en ella, la cooperac ión  en m ateria  lingüística que se espe raba  del B rasil, sobre  todo 
para la lengua guaraní, la creación de un C o leg io  para hijos de cac iques, el uso de una lengua 
Indígena com ún para cada reglón y aco rda r parte del financ iam len to  del C o leg io  con el 
P residente  del C onse jo  de Indias, C onde de Lem os.

F ina lm ente, y luego de otras d isposic iones, seña laba al P rovinc ia l que “sabem os que la 
cosa tendrá  sus d ificu ltades y Inconven ien tes” y le pide que abrace  esta  em presa  con todo 
Interés. C onc luye  su carta  seña lando  que ha nom brado al padre D iego de To rres  para provincial 
o v ice  de la nueva p rov inc ia .8

El padre  D iego de Torres regresó a Lim a el 22 .X I.1604 acom pañando  un nutrido 
con tingen te  de jesu ítas  con ese destino. Su itinerario  m arítim o lo h izo de tene rse  en C artagena  y 
luego en T ru jlllo , para llegar al C allao con las novedades que tra ía  y que causaron  no poca 
sorpresa. D ice el padre Lozano al respecto: “m ás fác ilm en te  se decre tó  en R om a la fundación  
de la P rovinc ia  del P araguay que se e jecutó  en las Indias, porque llegado fe lizm en te  a L im a...y 
ab ie rtas las ca rtas del P. G enera l, se excita ron  varias d ife renc ias en la e jecuc ión , las cua les se 
abu lta ron  m ás de lo que era en la rea lidad, porque halló con tra rios  los d ic tám enes de varios 
padres graves, que habían sentido  d ife ren tem ente , y aun estaban sen tidos  de que el 
P rocurador, a cuya  negociac ión  incautos lo atribuían, hub iese an tepuesto  su pa rece r particu la r 
al com ún de la p rovinc ia , donde se había ju zgado  que no era capaz el P araguay, de que 
subs is tie ra  en su d is trito  p rovinc ia  abso luta  de la C om pañía , sepa rada  de la del Perú y quizá no 
fa lta ría  quien llegase a sospecha r dolo en su In tención.”9

5. Monumenta Peruana Vil
6. Hugo Storni SJ, Breve Biobibliografía del P. Diego de Torres Bollo SI, en Atti del XL Congresso 

Internazlonale degli Americanisti. Roma-Génova, 3-10 Settembre 1972, 259-263.
7. Monumenta Peruana VIII, 548-549.
8. Monumenta Peruana VIII, 571-579.
9. Pedro Lozano, Historia cit., I, 547. En la introducción de la Monumenta Peruana V il se dan algunos 

detalles de la elección que se hizo en Diego de Torres para procurador, que explican ese disgusto y 
prejuicio sobre su gestión.
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En razón de e llo  se h izo una nueva consu lta  al P. G enera l, al tiem po  que  se des tinó  al 
padre  T o rres  para que fundara  la V ice  P rovinc ia  del N uevo R eino de G ranada , labo r que este 
cum p lió  en tre  1604 y 1606 .10 11

C onc lu ida  su m isión en C o lom bia, el padre D iego de To rres  se abocó  a la p reparac ión  
de su v ia je  a la nueva p rovinc ia  para la cual había s ido des ignado .

La situación de la nueva Provincia a la llegada del Provincial

C om o es sab ido, esta nueva ju risd icc ión  de la C om pañía  de Jesús  com prend ía  tres 
d is tritos  o gobe rnac iones civ iles d ife ren tes: Chile, Tucum án y el R ío de la P lata; este  ú ltim o 
inclu ía  en tonces en una sola gobernac ión  las que después se conoc ie ron  com o Buenos A ires y 
Paraguay, Este ú ltim o fue  el que dió nom bre  a la P rovinc ia  Jesu ítica  del P araguay.

El padre  D iego de Torres partió  de Lima en jun io  de 1607; llegó a P otosí y desde  allí, el 
2 .X I.1607, s igu ió  v ia je  hacia el Tucum án, en trando  en la p rov inc ia  por la queb rada  de 
H um ahuaca. D esde allí su itinerario  incluyó San S a lvado r de Ju juy, Sa lta , T a lave ra , S an tiago  
del Estero y C órdoba, a donde llegó en enero de 1608. Una vez  co n c lu id a  esta  etapa, se 
d ispuso  a v ia ja r hacia  Chile, c ruzando  la cord ille ra  por M endoza du ran te  ese verano .

Una vez  en S antiago de Chile, reun ió  en tre  el 12 y el 19.111.1608 la P rim era 
C ongregac ión  de la P rovincia , en la cual se cons idera ron  una serie  de asun tos  re fe ridos a la 
o rgan izac ión  y gob ierno  de la m ism a. Entre e llas, la fo rm ación  en lengua gua ran í de los 
m is ione ros  as ignados al P araguay, acud iendo  para e llo  a los conoc im ien tos  del padre  M anuel 
O rtega y el even tua l auxilio  de otros del Brasil; la creac ión  de una cá ted ra  de teo log ía  
esco lás tica  para la p rovincia ; licencia  para adqu irir negros esc lavos  en reem p lazo  de los indios 
yanaconas  que habían s ido liberados del se rv ic io  personal en C hile; c reac ión  de un co leg io  para 
hijos de cac iques; p roh ib ic ión  para los m is ioneros jesu ítas  de aco m p a ñ a r en tradas m ilita res y 
ped ido  de au to rizac ión  para que los m ism os m is ioneros puedan que d a r a ca rgo  de los pueb los 
de ind ios recién convertios , con func iones de curas párrocos. 11

Los m uchos asuntos pend ien tes y la llegada del inv ie rno  con el c ie rre  de la cord ille ra  
re tuv ie ron  a D iego de To rres  en S antiago de Chile. Con pos te rio ridad  reg resó  por M endoza  a 
Buenos A ires y a C órdoba, desde  donde rem itió  al padre  G enera l la C arta  A nua  fechada  en 
17 .V .1609 .12'

¿Cuál era el estado  de la p rovinc ia  al m om ento  de su llegada, y con qu ienes contaba 
para in ic ia r allí su labor?  A unque  no es p ropós ito  de estas pág inas re fe rir la ta rea  que le cupo al 
p rim er p rov inc ia l del Paraguay, parece necesario  a lud ir al es tado  en que ha lló  este  te rrito rio , tal 
com o lo ve ían  los jesu ítas  en ese m om ento.

En cuan to  a su geogra fía  y pob lación, ya el padre R om ero había  b rindado  una p rim era  
descripc ión  en su carta  al P rovincia l del Perú, fechada  en S an tiago  del E ste ro  el 19 .V II.1596 , en 
ia que  seña laba  “ la d ispos ic ión  que hay en estas dos p rov inc ias del P a raguay y T u cu m á n ” y de 
“ la gen te  que hay en e llas, asi de españo les com o indios que están  pac íficos  y han rec ib ido  la fe 
del san to  bau tism o .” D escribe  allí sum ariam ente  las ocho pob lac iones  del R ío de la P lata

10. Pedro Lozano, H is to ria  c it., 678-679.
11. Pedro Lozano, H is to ria  c it., 744-745. A estas peticiones contestó el padre General Claudio Acquaviva 

desde Roma el 14.IV.1609, autorizándolas, salvo en lo referente a las entradas militares y a la 
continuidad de los misioneros como párrocos, denegadas “por ahora” . Ib id e m , 746.

12. Esta carta inicia el volumen que el padre Carlos Leonhardt SJ preparó para el tomo XIX de C a rta s  
A n u a s  de  la  a n tig u a  p ro v in c ia  je s u ít ic a  d e l P a ra g u a y  de la C o m p a ñ ía  de  Je sú s , en la Colección de 
documentos para la historia Argentina. Iglesia, editados por el Instituto de Investigaciones Históricas 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 1927. En el inicio de esta 
carta, el padre Torres dice haber enviado con el padre Juan Romero “el anua del año pasado” , texto 
que al parecer no ha llegado a nosotros; Leonhardt, Ob. C it., 3, nota 1.
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(Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes, Concepción, Asunción, el Guayrá, Villa Rica y Santiago de 
Jerez), el número de españoles e indios comarcanos que vivían en ellas, para luego hacer otro 
tanto con las siete ciudades del Tucumán (Córdoba, Santiago del Estero, Nueva Rioja, San 
Miguel del Tucumán, Esteco, Villa de Madrid, Salta y San Salvador de Jujuy).13 Esa información 
y la que Diego de Torres Incluye en su Anua de 1609, dan una idea suficiente de la distribución 
y dimensiones de la población indígena y las características geográficas de la provincia.

A todo esto, era menester poner en ejecución las Indicaciones que en 1604 había dado 
el Padre General acerca de la organización de la nueva provincia.

Por una parte, constituir los cuatro colegios o casas mayores y las diez residencias o 
casas menores. Quedaron así consolidados los colegios de Santiago del Estero y de Córdoba 
en el Tucumán y los de Asunción en el Paraguay, al que se agregará enseguida una casa en 
Buenos Aires.14 Como rectoras de las casas de Santiago del Estero y de Córdoba, se designó a 
los padres Juan Darío y Juan de Viana, respectivamente, y de las de Asunción y Buenos Aires, 
a los padres Vicente Griffi y Juan Romero. En años posteriores se fueron abriendo otras casas 
hasta alcanzar el número previsto por el Padre General.15

El personal de la Compañía de Jesús en la nueva provincia, según lo registrado por el 
padre Provincial era de 31 sacerdotes, distribuidos así: 13 en Chile, 8 en el Tucumán y 9 en el 
Paraguay, admás del Provincial. Se contaba también con 11 hermanos coadjutores temporales, 
5 estudiantes y 10 novicios. La dotación completa sumaba 57 personas.16 De todos modos, el 
padre General preveía ya en su carta de 1604 que en los colegios habrían de residir entre 10 o 
12 personas y en las residencias 4, estlmándo que la dotación incial de la provincia abarcaría 
de 64 a 70 personas. Esa cifra se alcanzó tiempo después con nuevas incorporaciones y se 
incrementó considerablemente con el posterior despliegue misional de la provincia en el ámbito 
de los guaraníes.

Las ideas del nuevo provincial del Paraguay

Durante su permanencia en España, el padre Diego de Torres tuvo oportunidad, en más 
de una ocaclón, de exponer sus puntos de vista acerca de los problemas americanos, tanto en 
el ámbito de la sociedad colonial como en lo referido a la evangellzación de los pueblos 
indígenas que se hallaban al margen de aquella. En ese sentido, su opinión estaba fundada en 
la larga experiencia americana y el contacto vivo que había mantenido en distintas regiones de 
la provincia del Perú.

Su pensamiento ha quedado registrado en un memorial que a fines de 1603 dirigió al 
Presidente del Consejo de Indias, don Pedro Fernández de Castro. En ese escrito, ordenado en 
treinta parágrafos, quedaron plasmados, en forma sucinta, tanto los fundamentos de la labor 
misional, como los problemas de la estructura político eclesiástica de las Indias, asi como los 
medios que Torres creía indispensables para conservar a los indios en general y las medidas 
específicas que recomendaba para las provincias del Paraguay, Chile y Tucumán, en particular. 
Estas últimas son de gran Interés para comprender las motivaciones con que había de 
emprender su gestión y los medios que estimaba necesarios para que sus acciones resultaran 
eficaces.17

El memorial comienza por dar el fundamento que justifica la labor emprendida por 
España en América. Allí expresa Diego de Torres que “el fin principal que (Dios) en su

13. Monumenta Peruana VI, 415-422. Esta carta ha sido varias veces reproducida, por lo cual no se la 
transcribe aquí pese a su valor informativo.

14. La fundación de la residencia porteña le correspondió al padre Juan Romero, quien la dejó Inaugurada 
en 1608, ante de emprender su viaje a España como procurador de la provincia.

15. Pedro Lozano, Historia cit., 748.
16. Carta Anua de 1609 cit.
17. Dicho memorial, que se conoce en copia coetánea, ha sido publicado en MP VIII, 458-482.
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Providencia y sabiduría tuvo en el descubrimiento de las Indias, fue la salvación de los indios.” 
Y continúa: “De modo que en primer lugar y con todas las veras posibles, quiere el Señor que 
se busque el cielo para nosotros y los indios, y que las cosas y riquezas temporales se miren 
como accesorias, que El las dará por añadidura.”1 * * 18

Del incumplimiento de esta primera condición deriva Torres los males que observa en 
las Indias, para los cuales pide remedio, demandando una serie de medidas a la Monarquía, 
remarcando la importancia que para aconsejar, legislar y llevar a cabo una buena gestión se 
debe contar con personas que hayan nacido en América o que posean experiencia en estas 
tierras.

A ello agrega otra serie de medidas que ubica bajo el título de Medios para la 
conservación de los indios, que describe en los parágrafos 12 al 21. Entre ellas, quitar a los 
indios las vejaciones y cargas que sufren a través de un mejor control y de visitas periódicas; 
corregir el servicio forzado a que los obligan, sin paga y lejos de sus familias; aliviar el peso de 
tasas y tributos que caen sobre ellos, sumiéndoles en la pobreza; corregir la insuficiencia de la 
legislación sobre los trabajos en las minas, cañaverales y el cultivo de la coca. Aspectos todos 
en los que Torres pone de manifiesto su conocimiento directo del Perú y su zona de influencia.

Recién en el parágrafo 22 Torres aborda lo relativo a su futura provincia, bajo el titulo de 
Remedio eficaz a las provincias de Paraguay, Chile y Tucumán, “para que no acaben de 
asolarse con el servicio personal antiguo, con que sirven todos como esclavos, y no les dan de 
comer, ni vestir como a tales.” En este punto, Torres opina y aconseja en base a los informes 
recibidos de los distintos misioneros, aunque sin un conocimiento directo de las provincias, 
como en los casos anteriores. En base a ello pone en evidencia su propósito de corregir estos 
abusos, señalando que por no haberse fijado el monto del tributo, se usa de los indios sin 
medida.19

Entre las medidas propuestas recomienda la instalación de una Audiencia en Córdoba, 
contar en el Consejo de Indias con ministros de esxperiencia en América y preferirlos en los 
cargos civiles y eclesiásticos en este continente. (23-28).

Torres dedica los últimos tramos de su memorial a la evangelización de los indios, 
especialmente de aquellos situados al margen de las fronteras coloniales. Dice así: “...aunque 
muy apartados de la vista y memoria de todos, hay innumerables personas con suma 
necesidad de remedio, que son los indios infieles de muchísimas provincias extendidos por mil 
quinientas leguas de largo y seiscientas de ancho, a cuya conversión podrían ayudar las cosas 
siguientes.”20

Dejó así centrado el objetivo principal de su futura gestión como provincial de esas 
regiones: llevar las misiones hacia los indios que se hallaban al margen de las ciudades y 
distritos conquistados, tal como habría de hacerse años después con las misiones del Paraná, 
Guayrá, Uruguay e Itatín, entre el gentío guaraní.

Las medidas propuestas por Diego de Torres se resumen en cinco puntos: el primero 
que se lleven a cabo las medidas reparadoras propuestas con los indios ya cristianos, pues 
ante las vejaciones que estos sufren, los infieles rechazan la conversión, como ejemplifica en el 
caso de los araucanos de Chile.

1S. MP VIII, 461. La alusión bíblica en Mateo VI, 33
19. Respecto de las ordenanzas hasta entonces vigentes, si bien reglamentaban el trabajo indígena y 

corregían abusos anteriores, no fijaban el monto del tributo, lo que convertía el trabajo de los indios en
prestaciones de servicio personal sin límite claramente establecido. Cabe señalar que en 1610, Diego
de Torres prestó decidido apoyo al oidor Francisco de Alfaro en la redacción de las ordenanzas para
el Río de la Plata, en las que por primera vez se fijó el valor del tributo de los indios.

20. MP VIII, 480.
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En segundo lugar, pide que se establezcan medios para convertir a los infieles de 
común acuerdo entre las autoridades civiles y eclesiásticas.21 En tercer lugar reclama que la 
conversión se haga solo por vía religiosa, “fiando, como es razón, del Evangelio, que allanará y 
rendirá lo que no hacen las armas...Las entradas armadas, en cambio, no sirven sino de irritar a 
los indios e imposibilitarles su conversión.”22

Finalmente, en el útimo punto demanda que a los recién convertidos no se les 
impongan por cierto tiempo ni tributos ni servicios personales, y que solo queden obligados a 
dar sustento al cura que los adoctrina y edificar iglesia para el culto. De modo especial lo 
recomienda para la misión de los calchaquíes, en esos momentos a cargo de los jesuítas del 
Tucumán.

Este documento refleja con toda nitidez las ideas que el padre Diego de Torres pensaba 
aplicar en su gestión. Las mismas se apoyaban, como queda dicho, en su experiencia personal 
en distintas latitudes, y sobre todo en la labor cumplida en la misión del Tucumán, 
posteriormente extendida al Paraguay, cuyos alcances y perspectivas le constaban por la 
correspondencia de los jesuítas destacados en ella desde 1585.

Desde que Diego de Torres se hizo cargo de su provincia en 1608, no vaciló en aplicar 
sus ideas, primero en Chile y posteriormente en el Paraguay. De ello dan fe las misiones 
cumplidas con los guaraníes y la consolidación gradual de un nuevo distrito misional que habría 
de constituirse con el tiempo, en una de las mayores experiencias misionales de la América 
española

21. Este punto parece aludir a los concilios y sínodos diocesanos, que como el de Lima de 1583 
establecieron normas para la catequesis y pastoral de los indios. En el Tucumán, los sínodos de 
Santiago del Esteral597 y 1603, convocados por el obispo fray Hernando de Trejo, adoptaron dichas 
prescripciones al ámbito local, al igual que en 1603 lo hizo el obispo de Asunción, fray Martín Ignacio 
de Loyola para el Río de la Plata.

22. MP VIII, 481-482. A ese argumento espiritual, añade que las misiones cuestan al erario mucho menos 
que lo que demanda una entrada militar.
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